
  

    

    
Sábado, 30 de diciembre de 2006 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 
EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AUTOMOTORES 
MANABITAS CIA. LTDA. AMCO. 

Se comunica al público que la compañía AUTOMOTORES MAN- 
ABITAS CIA. LTDA. AMCO., aumentó su capital en US$60.000.00, 
SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER- 
ICA, y Reformó sus Estatutos por escritura pública otorgada ante la 
Notaría Pública Cuarta, del cantón Manta el 8 de Diciembre del 
2006. Fue aprobada por la intendencia de Compañías de Portoviejo, 
mediante Resolución 06.P.DIC. 0000766 de 29 DIC 2006. 

Se reforma el artículo quinto de los estatutos sociales, el mismo que 
en adelante dirá: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE 
SU INTEGRACION Y DISTRIBUCION.- El capital social de la com- 
pañía es de US$65.000,00, SESENTA Y CINCO MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 65.000 partici- 
paciones iguales, acumulativas y indivisibles de US$1,00., UN 

DOLAR AMERICANO cada una. 

Portoviejo, 29 de Diciembre del 2006 

AB. MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO - ABOGADO     

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD COMPAÑIA DE 
PESCA MANTA S.A. COPESMA. 

Se comunica al público que la sociedad COMPAÑIA DE PESCA 
MANTA S.A. COPESMA, aumentó su capital en US$121.000.00, 
CIENTO VEINTIUN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA, y Reformó sus Estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante la Notaría Pública Décima Octava, del cantón 
Guayaquil el 3 de Diciembre del 2006. Fue aprobada por la Inten- 
dencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución 06.P.DIC. 
0000772 de 29 DIC 2006. 

Se reforma el artículo quinto de los estatutos sociales, el mismo que 

en adelante dirá: ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la 
compañía es de US$1'242.000,00, UN MILLON DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. El capital social de la compañía es de US$ 
621.000,00 SEISCIENTOS VEINTIUN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en 621.000 
acciones nominativas y ordinarias de US$1,00., UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una. 

Portoviejo, 29 de Diciembre del 2006 

AB. MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO - ABOGADO 
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JUDICIALES 
a; Penipe, quano y zOla rural Ue 

Riobamba, en Chimborazo; Pasta- 
za y Mera, en Pastaza; Guaranda, 

en Bolívar; y, en Cotopaxi, que ha- 
yan sido evacuados o afectados por 

el proceso eruptivo. 

  

  

  

R, DEL E. 
JUZGADO DECIMO NOVENO 

DE LO CIVIL DE MANABI 
EL CARMEN 

EXTRACTO DE CITACION 
JUDICIAL 

te hace saber la los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCE 
DOS DE LA SEÑORA JACINTA GENOVEVA ANGULO MENDOZA, 
que en el Juzgado Décimo Noveno de lo Civil de Manabr, 
sentado de parte de la señonta MIRTA PATRICIA AYORI ANGULO, 
demanda Ordinana de Prescmpción Extraordánana Adquisfiva de 
Dominio 

JUICIO de Apertura de Sucesión y Facción de Inventanos No 599-06 
ACTOR MIRTA PATRICIA AYOB] ANGULO 
DEFENSOR Dr J Femando Rodriguez Pinargote 
DEMANDADO HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
LA SEÑORA JACINTA GENOVEVA ANGULO MENDOZA 
OBJETO DE LA DEMANDA La accionante en el elo de la demanda 
dice Mi padre el señor Arcemmo Ayuví Barre mantuvo la unión de hecho 
Mmonogámicamente estable con la señora Jacinta Genoveva Angulo 

ultmo es actualmente fallecido Nuestra Madre 
GENOVEA ANGULO MENDOZA, falleció en la cudad de Quirinde, el 
12 de Octubre de 1973, dejando como socio sobreviviente al señor 
Arcemo Ayuví Barre, y, COMO ÚNICOS, exclusivos, abSchños y univer- 
sales herederos a los señores. Stalin Fabián Ayobí Angulo, Ortando 
Arcemio Ayobí Angulo, Gierda Mate Ayobi Anguío, Geosonda 
Genoveva Ayobi Angulo, Meta Patncia Ayobi Angulo, Jacinto Jamer 
Ayobr Angulo y Milton Ehas Angulo Mendoza - La Accioname funda. 

628 y   

del Código de Procedimiento Cai. 
JUEZ DE LA CAUSA. Ab Gilberto Euclides Navarrete Delgado, califica 

demanda 

  

  

Lo que recomunicas para los fines ¡gos purnartes, advitiéndales 

dores. 

El Carmen, a 22 de diciembre del 2008. 

Ab. Yesony Shitoy Vélez Almeida 
'ARIA JUZGADO DECIMO HOVENO 

DE LO CIVIL DE MANABI - El CARMEN    


